
Anexo III 

(Artículo 39) 

 

Planilla de clasificación por calidad y tolerancias para los defectos de las diferentes 

categorías para almendras sin cáscara con piel (tegumento de las semillas) y sin piel. 

Las almendras sin cáscara se clasifican en TRES (3) categorías de calidad en base a los 

siguientes parámetros: 

 

Defectos 
Extra Cat I Cat II 

en porcentaje 

Unidades con daños producidos por 

insectos, enfermedades y alteraciones 

internas. 

1 2 3 

Unidades con manchas y defectos de color. 5 10 15 

Fragmentos de almendras, sin cáscara (en 

peso). 

5 10 15 

Unidades no comestibles. 1 2 4 

Materias extrañas (en peso). 0,5 1 2 

Otros defectos (*). 2 4 10 

Total de defectos. 5 10 15 

*En “Otros defectos” se incluye la presencia de piel en las almendras sin piel y 

viceversa. 
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